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Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

'.
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ORDEN de 21 de octubre de 1988 por la que se inscribe en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, a la
Entidad «A. M. Seguros y Reaseguros, Sociedad An6nimcv)
(C649), así como autorización para operar con ámbito
nacionalen el Ramo de Incendios y Eventos de la Natura
leza.
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Madrid. 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Manínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 26 de
diciembre de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Adminis
tratiro de la Audiencia Nacional, en el recurso número
26.751, interpuesto por «Cinema 1nternational Corpora
tion», por la Tasa Permiso de Doblaje, Subtitulado y
Exhibición en versión original de Películas Extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada. con fecha 26 de
diciembre de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 26.751, interpuesto por
(~Cinema Intemational CorporatioO)), representada por el Procurador
seilor García San Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 20 de marzo de 1986, por la Tasa
Permiso de Doblaje, Subtitulado y Exhibición en -versión original de
Películas Extranjeras, con cuantía de 21.675.000 pesetas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
terminos, de la referida sentencia, cuya paI1e dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra
ti '-'o. interpuesto por el Procurador señor García San Miguel, en nombre
y representación de la Entidad "Cinema International Corporation" y
Compañía, frente a la demandada Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30
de septiembre de 1983, y del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 20 de marzo de 1986, referente a la liquidación número
52/1983, a las que la demanda se contrae, debemos declarar y declara
mos no ser confonnes a derecho y por consiguiente anulamos los
referidos actos administrativos impugnados; todo ello, sin hacer expresa
declaración de condena en costas respecto de las' derivadas de este
proceso j urisdiccionab)

limo, Sr.: La Entidad «A. M. Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima» ha solicitado la inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a que hace referencia el artículo 40 de la Ley
de 2 de agosto de 1984, sobre Ordenación del Seguro Privado, así como
la autorización para operar con ámbito nacional en el Ramo de
Incendios y Eventos de la Naturaleza número 8 de los clasificados en el
artículo 3, uno, de la Orden de 7 de septiembre de 1987, para lo que ha
presentado la documentación pertinente.

Vistos los informes favorables de los Servicios correspondientes de
ese Centro Directivo y a propuesta de V. 1., •

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado aprobándole
al propio tiempo Estatutos sociales, nota técnica, tarifa, cláusulas

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

1984, Ydel Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de junio
de 1986, referente a la liquidación número 1.247/1982, y a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes
a derecho y por consiguiente anulamos todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
MaI1ínez Robles.
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III.

ORDEN de 19 de octubre de 1988 por l~ue se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con echa 30 de enero
de 1988. por la Sala de lo Contencioso-A ministrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso numero 26.792. inter
puesto por «Filmayer. Sociedad Anónima», por la Tasa
Permiso de Doblaje. Subtitulado y Exhibición en versión
original de Películas Extranjeras, con cuantía de 2.785.000
pesetas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha de 30 de enero
de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.792, interpuesto por «Filrnayer,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor Garcia San
MiKuel, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 24 de junio de 1986, por la Tasa Penniso de Doblaje,
Subtitulado y Exhibición en versión original de Películas Extranjeras,
con cuantía de 2.785.000 pesetas;

Resultando que coñcurreri en este caso las circunstancias previstas en
el aI1ículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso~administra
tivo, interpuesto por el Procurador señor Garcia San Miguel, en nombre
y representación de la Entidad "Filmayer, Sociedad Anónima", frente a
la demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía; contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 22 de septiembre de 1984
y del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de junio de
1986, referente a la liquidación número 1.381/1983, a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes
a derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos administrati
vos impugnados; todo ello, sin hacer expresa declaración de condena en
costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
MaI1ínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27330 ORDEN de 19 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada conjl!Cha 30 de enero
de 1988 por la Sala de lo ContencioscrAdministrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 26.788. inter
puesto por «C.E. Films, Sociedad Anónima», por la Tasa
Permiso de Doblaje. Subtitulado y Exhibición en versión
original de Películas Extranjeras, con cuantía" de 1.120.000
pesetas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de enero de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.788, interpuesto por
«C.B Films, Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor
García San Miguel, contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 24 de junio de 1986, por la Tasa
Permiso de Doblaje, Subtitulado y Exhibición en versión original de
Películas Extranjeras, con cuantía de 1.120.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
e.1 aI1ículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya paI1e dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo. interpuesto por el Procurador señor García San Miguel, en nombre
y representación de la Entidad "c. B. Films, Sociedad Anónima" frente
a la demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogada: contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 22 de septiembre de
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BOE núm. 284

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se habilita
el punto habilitado te"estre de To"egamones (Zamora)
para la importación y exportación de toda e/ase de mercan
das. as{como para el tránsito nocional, tránsito comunita
rio, tránsito común y régimen TIR.

Por Orden de 8 de octubre de 1986 se habilitó el Puesto de Control
Turistico de Torregamones (Zamora) como punto habilitado terrestre
para el despacho de importación de tejas, ladrillos r otros productos de
cerámica ordinaria. así como para el tránsito naCional y comunitario
como punto de destino. .

Posteriormente, se ha solicitado.Ja ampliación a diversos productos
objeto del trafico entre ambos países.
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se encuentra Inscrita en el Registro AdnunIstratlvo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.656 de
inscripción, '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lep1es anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b). Igual bonificación para las que se devenguen"'POr la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho de bienes provenientes de la
Empre::sa de que procedan -la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de invenlones en activos fijos necesarios para el desarrollo
desuaetividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
\leal Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del ¡rimer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Socieda haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la ley
1511986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de noviembre de 1988.-P. D. el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

27335 ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por fa Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 22 de abril de 1988 ~n el
recurso de apelación interpuesto por fa «Empresa Naclonal
Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad Anónima». con
tra la emitida por fa Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 24.240. en relación con
el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de abril de 1988 por
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de apelación inter
puesto por la «Empresa Nacional l:Iid~oelectrica del. Ri~agorzana,
Sociedad Anónima», contra la sentenCIa dictada en 7 de JUnJO de 1985
por la Sala de lo Contencioso-Admistrativo, Sección Segu~da, de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 24.240, en relaCIón con el
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados, en empréstito por
importe de 2.000 millones de pesetas;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa {«Boletín Oficial del Estado»
~~ .-'~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 7 de junio de 1985
por la Sección Segunda de la Sala de lo Cont~ncioso-Ad~inistt:8~ivo de
la Audiencia Nacional, que se confirma; S10 expresa ImpoSICIón de
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto~. .
Madrid, 8 de noviembre de 1988.-P. D., el Subsccretano, Ennque

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se conceden
fos benejicios.flScafes previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Émpresa «Paco López; Sociedad .j.nónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Paco López,
Sociedad Anónima Laboral», con cócltgo de identificación fiscal
A-020S6802, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previ~

tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los· requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
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especiales de los riesgos opcionales, plan financiero. condiciones genera
les y condiciones particulares del Seguro de Incendios (Riesgos Sencillos
e Industriales).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se conceden
los beneficiosfisca/es previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Constructora Nativa, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Constructora
Nativa, Sociedad Anónima Laboral». con cédula de identificación fiscal
A-18871928, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Iloletin Oficial del
Estada» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitaote
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.513 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
\leal Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros ados improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con aITeg10 a la ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
. Tributos, Miguel Cruz Amorós.


